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NOTARIO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

| Escritura N*: 20191701016P02367 

    e 
| ACTO O CONTRATO: 
| CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 
| FECHA DE OTORGAMIENTO: — [3 DE JULIO DEL 2019, (15:54) 

  

  

    
  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

[OTORGANTES _ ai A A: , : mi | 
j 

| — | 
! 4 Documento de No. i Persona quele || 

' Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad representa | 

I GUALOTO PILLAJO LUIS POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN ! 
¡Natural lEFFERSON DERECHOS A ATA A TE | 
| CHILUISA TAMBO EDISON POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN I 
Natural | GuiLeRMO DERECHOS CÉDULA ts (US TE | 

| 

| AFAVOR DE | 
| Documento de No. Persona que 
| Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa I 

[UBICACIÓN | 
| Provincia Cantón Parroquia | 

| PICHINCHA QUITO BELISARIO QUEVEDO |     
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: | 

! OBJETO/OBSERVACIONES: 

  [TUANTIA DEL ACTO O | 
| coNTRATO: 400.00 

  

es ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

  

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO



  

E, DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 

   ¿El Factura No.: 001-002-000082539 
SCRITURA PÚBLICA No, 2019490408602367 

A A ad 

  

NOTARIA DECIMA SEXTA 24 eras 
4 lr 

+; CONSTITUCIÓN DE LA.COMPAÑÍA: 2. 
_.. GESTIÓN-TECNIFICADA CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: GUALOTO PILLAJO LUIS JEFFERSON Y:OTROS. 

- CAPITAL: USD 800.0 

7 Di2Copias “7 7 

A 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA.el día de:hoy tres .de-Julio del 

-«dos.mil diecinueve, ante mí, DOCTOR PABLO ARTURO ¡VÁSQUEZ MÉNDEZ, 

. NOTARIO: DECIMO SEXTO del'cantón. QUITO, .comparecen a.constituir:la 

compañía GESTIÓN-TECNIFICADA CIA.LTDA., él señor GUALOTO:PILLAJO 

- LUIS JEFFERSON, de nacionalidad ECUATORIANA; estado civil CASADO, con 

. domicilio en el:Beaterio Calle A-Conjunto Bronté casa-47: de la ciudad de QUITO, 

teléfono: «dos ocho ocho cuatro tres.:seis .nueye;- correo electrónico: 

-jefferson_siul2000(9hotmail.com, por. sus propios y personales derechos; el: señor 

:CHILUISA TAMBO EDISON GUILLERMO, de nacionalidad ECUATORIANA, 

«estado civil SOLTERO, con.domicilio. en Av. Maldonado. y calle Magnolias Casa 

:S-237. de la ciudad de. QUITO, teléfono:, dos seis noventa y. siete. cero cinco: dos, 

_correo electrónico: guillermo chiluisa(Yhotmail:com, por'sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son mayores de:edad, hábiles según derecho para 

«contratar y :obligarse; «a quienes-de ¡conocer +. doy. fe; 'en virtud de-que me han 

«exhibido: sus documentos de identificación que_en: fotocopia debidamente 

_ autenticada; por mí se agregan;'bien instruidos. por .mí;.el/la -Notario(a), enel 

    

    

Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión e Telf.: 254 0014 

D.M. QUITO - ECUADOR



A A, 

objeto y resultados de esta escritura, que a a a celebrara “proceden, tibre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me > entregan, cuyo tenor es como 

sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):] En el protocolo de escrituras públicas a su 
* ES A 

cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad 

  
  

Limitada, contenida en. las siguientes olgusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIE, MES. Titerviens en en el otorgamiento de Esta es ritura: 

Nombres y Representante 

Razón Social 

Nacionalidad 

Apellidos:o .:9(:0) 00007, 
Estado Civil Domicilio 

AUS .|Nombre y :: 
Apellido, 
Según 

  

              
decir a Corresponda - 

GUALOTO PILLAJO' |ECUATORIANA” * *|CASADO > “! QUITÓ” : OS 
LUIS JEFFERSON 
CHILUISA TAMBO  |ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
EDISON > 
GUILLERMO 
  

CERA 

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

"que constituyen;'comió en efecto lo hacen; una compañía: limitada; que Se'sómeterá a 

ls disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio;:a los convenios 

: ESTATUTO DE LA: COMPAÑÍA. Título Primero (E); Del nombre, domicilio, 

“objeto y plazo; Artículo: Primero (19).- Nombré.:El nombre de la- compañía que 

“se constituye es GESTIÓN:TEECNIFICADA CIA:LTDA “Artículo Segundo (22):- 

Domicilio.- El' domicilio principal de-1a*cómpañía -es"QUITO: provincia 

«PIGHINCHA:"Podrá “establecer 'agericiás, Sucursales “o establecimientos 

«administrados por'uñi factor;;éh iino-o más lugares dentro del territorió nacional o en 

“el exterior; sujétáridose'a las disposiciones legales" correspondientes. Artículo 

Tercero (39).- Objeto:-:El 'objétó de'lacoimpañía consiste en: EA COMPAÑÍA 

¿TENDRÁ POR: OBJETO'DEDICARSE 'A“L'Á- ACTIVIDAD.ACTIVIDADES.DE 

“PROCESAMIENTO DE DESPERDICIOS 'Y DESECHOS:METÁLICOS“Y “NO 

"METÁLICOS Y: DE“OTROS" ARTÍCULOS *PARA*CONVERTIRLOS"EN 

“MATERIAS PRIMAS: SECUNDARIAS, NORMALMENTE:MEDIANTE"UN 

-PROCESO-"DE' TRANSFORMACIÓN “MECÁNICO: Ox QUÍMICO;



DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
2 pl Eh, 

NOTARIO 

      A e Eo s “SEPARACIÓN :Y CLASIFICACIÓN DE: MATERIALES RECUPERABLES DÉ, 
24 Es z 

  

: CORRIENTES DE:DESECHOS.NO:PELIGROSOS(BASURA); SEPARACIÓN 

«Y “CLASIFICACIÓN EN“CATEGORÍAS"DISTINTAS "DE+*MATERIALES 

“:RECUPERABLES.MEZCLADOS.COMO::PAPEL,:PEÁSTICOS; LATAS:DE; 

; ASÍCOMO* TAMBIÉN: :PODRÁ:EJECUFTAR:LAS “ACTIVIDADES: 

ACTIVIDADES: DE CONSULTORÍA AMBIENTAL ..'En:cumplimieñto. de' su 

«objeto; la compañíaipodrá: celebrar todos:los actosy: Contratos- permitidos por:la ley. 

Artículo 4*.- Plazoó.--Elplazó de:diuración"de la ¿ómpañía.es.de CINCUENTA 

años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo'(I). 

_ Del Capital. Artículo Quinto, 6).- Capital y y de las. participaciones.- - El Capital 

Social es de OCHOCIENTOS” dólares de los Estados Unidos de América dido 

| eñ OCHOCIENTOS: participaciones sociales, iguales, achinulativas e indivisibles 

: de UN -dólar(és) de 165 Estados: Unidos de. -Américade valor omar a una. 

Título Tercero (II). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (69).- 

“Norma general.- El gobierno dé'la compañía corresponde a la junta general de 

ocios, y su atiinistración ar 1 Gerente ener y/4'al Presidónis, sein 

Vete déteci ho ridad foiña INDIVIDUAL En los casos de falta, 

“ausencia temporal o definitiva: o iiipedimiénto para actuar del Gerente Géneral; será 

-Teémplazado pór:él Presidente, y en'caso-de falta, 'auiseñcia O impedimento para 

“actuar dé esté último; será régmplázado por el primero hasta'qué la Junta General 

“sioimbre“al titular El plazo dé duración de 108 indicadós Adiniñiistradores Será de 

“CINCO' ¿nos pudiendo ser reclégidos indefinidaiiéñte” Articulo Séptimo (79).- 

“Convocátorias.- La convocatoña a junta penefal éfectilará el Gereñte General ó el 

Presidente dea compañía! mediánté áviso que sé publidatá en uno de los diarios de 

Aa a ga ere a ad A 
Iayor circulación e en el domicilio prncipal de la'compañía, conforme'a la Eey; con 

pas 

Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión e Telf.: 254 0014 

D.M, QUITO - ECUADOR



reunión. En'tales ocho días:no se contarán el'de la corivocatoria ni el-dé realización 

-:de la junta.: Artículo Octavo:(89)- 'De-la Júnta Universal, de las facúltades de la 

junta, del quórum de instalación y:del quórum.dé:decisión.-:Se estará a'lo: dispuesto 

¿enla Ley de Compañías. Artículo:Noveno (99).- El Presidente y el Gereñte General 

ejercerán todas las atribticiónés previstas para'lós.administradorés:én la Ley de 

: Compañías. TítuloCuarto (IV). Disolución ¡y liquidación.: Artículo Décimo ( 

:109).- Norma generál.- La!compañía. se'disolverá ¡y se: liquidará .conforme'se 

establece: en: la«Sección Décimo: Segunda (XIB).de:la:Ley::«de-Compañías. 

:CUARTA.- CUADRO DE: SUSCRIPCIÓN. Y«PAGO.:DEL ¿CAPITAL 

f er oo o ja . .. NS Pere e CS as . tre 
¿SOCIAL,. LE A UA LL A O LOTT Eo LAO Al FO 

  

'[Nónibre de'los “| Número de*:-+ [capital!* “33: * [capital pagado:|Capitál pagádo [Capital pagado: |[Capital-por - - 
socios Participaciones |suscrito numerario especie pagar 
suscriptores - . . Z . 

"| GUALOTO - "(400 "++ => - 400.0 ri pa00:0 1 
PILLAJO LUIS 
JEFFERSON 

“lcótuisa: 0 dado cn foo tz fago.o iaa cono oo A OO 
TAMBO EDISON 
GUILLERMO 

ATOTALES “2 [80000 00 ie eo. otto eo. 2d [eo irlanda 0 

  

prop. so. n. PAT pa 400.0 a O 

  

                  
  

Ds o. poz e arado da Hs ata o EUA Me, 
AN AR A DEIA al a PO EQU AOL ag? er iras A A A A 

PO 

«Señalados.en el. artículo sexto (6*)-del estatuto, se designan como Presidente de la 

: compañía.al (o.a la) señor, (o señora) CHILUISA: TAMBO DIEGO ARMANDO, y 

-£omo Gerente General de.la misma.al (o a la).señor (o.señora) ANGUISACA RUIZ 

«GIOVANNY, ALFONSO, respectivamente; SEXTA: DECLARACIÓN 

JURADA DE, HICITUD. Y ORIGEN. DE -FONDOS.--Los comparecientes, 

¡DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que.los fondos y valores que se utilizan 

«para realizar las operaciones que. dan lugar, a la presente constitución de. compañía 

provienen, de.actividades lícitas. SÉPTIMA. DECLARACIÓN JURADA-DE 

¡CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS. Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que. hemos cumplido, con..la, obtención, delos 

correspondientes permisos. y. licencias, así como,.de aquellos, permisos, de 

Juncionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro, soliciten otras



£Gre DR.PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
A 

le > NOTARIO 
d)instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

  

   
compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento ¿AS y 

ER A 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

  

  

  

  

  
Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión e Telf: 254 0014 

D.M. QUITO - ECUADOR



Firma Notario(a) Público(a):' 

7 poda =S | 

DOCTOR PABLO ARTURO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
' Identificacion: 1707435861 

  

      
    

  

 



  

UN 

OR EMPLEADO PRIVADO. VEA LAGAS 
MBRES DEL PADRE 

WILUISA JOSE MARIA 

  

    
        

14 

Sé NOMBRES DE LA MADRE 
e 8 LJDOS ja AOjanes +MBO MELVA EDELMIRA HILUISA TAM , 548 Y FECHA DE EXPEDICIÓN EDISON GUILLERMO ZUMINAHUI 
LUGARDE NACIMIENTO 2017-11-48 
PICMÍNCHA FECHA DE EXPIRACIÓN QUITO , > BE 2027-11-14 

  

FECHA DE NACIMIENTO 1985-03-24 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
5ExO HOMBRE. 

ESTADO CiviL SOLTERO        
   

  

     

  

, ' 

$ CERTIFICADO DE VOTACIÓN E so IAEA a C Ps Ar il 
E ELECCIONES CIUDADANA/O == MAS em 

MS E AS 

] ESTE DOCUMENTO == —0008M 0006 - 040 1720853428 HS ACREDITA QUE == ERTIFICADOS . 
USTED SUFRAGÓ += CHILUISA TAMBO EDISON GUILLERMO 
EN EL PROCE == APELUDOS Y NOMBRES 
ELEC 201 == 

  

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO 

  

SERIPCION: 3 

PARROQUIA SAN BARTOLO 

qa 
RESIDENTA/E DE LA JRV   

  

A



    

       

  

%: Dirección General de Registro Civil, 
"Identificación y Cedulación 

  

      

mación certificada a la fecha: 3 DE JULIO DE 2019 
¡sor CRISTIAN: ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado: 193-239-08464 

A 193-239-08464 Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

-Documento firmado electrónicamente .. .. 

     
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:!fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este dacumento escriba a enlineaGHFregistrocivil.gob.ec



  

    

“Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación 

  

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
- Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

Nombre: 

  

  

  
N* de certificado: 196-239-08472 

196-239-08472 - 

  

 



UA 

  

  

      

JUNTA Nin 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 1 
24 - MARZO - 2918 nt 

Eno bd a: 
GUALOTO PILLAJO LUIS JEFFERSON 

PROwICIA: PICHINCHA 

CANTOM: QUITO 

CIRCUNSCRIPDION. 

PARROQUIA: NAYON 

ZONA;



PRA. A REP Ú BLICA DEL ECUADOR 4 Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación e 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716896772 

Nombres del ciudadano: GUALOTO PILLAJO LUIS JEFFERSON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/NAYON 

Fecha de nacimiento: 24 DE ENERO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: BACH.TÉC.INDUSTRIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHILUISA TAMBO ANA LUCIA 

Fecha de Matrimonio: 5 DE DICIEMBRE DE 2012 

Nombres del padre: GUALOTO LUIS ANICETO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PILLAJO NELLY ELVIRA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE FEBRERO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 3 DE JULIO DE 2019 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO 

            

  

N? de certificado: 195-239-08397 

pd 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a tra 

195-239-08397 

Documento firmado electrónicamente 

+= Vicente Taiano G. 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaUregistrocivil.gob.ec



' “Dirección General de Registro Civil, 
"Identificación y Cedulación "REPÚBLICA DEL ECUADOR 

/ Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

  

  

       
N? de certificado: 196-239-08405 

9-0840 

 


